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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

      CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO. 

 
REFERENCIA:      087583184002-2022-00661-00. 
PROCESO:            DIVORCIO CONTENCIOSO. 
DEMANDANTE: CERAFIN LEAL CASTILLA CC. No 8.533.544 
DEMANDADO:   DAMARIS DEL CARMEN VERGARA PERALTA CC. No 23.219.635  
   
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su Despacho paso el anterior proceso informándole que nos 
correspondió por reparto, y se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer, 19 DE ENERO DE 2023.  
 
La secretaria,                                                                                    MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN.   
                                           
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO. ENERO 
DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que la misma no reúne los requisitos para su 
admisión dado a que: 
 
Si bien es cierto, en los hechos se indica que se remitió a la demandada la demanda y sus anexos a la 
dirección física aportada, también lo es que no se aporta constancia de ello, en contravía con lo prescrito en 
el artículo 6º de la ley 2213 de 2022. 
 
De otro lado, se exhorta a la parte actora a que si a la fecha, cuenta con la información del correo electrónico 
de la parte demandada, lo aporte y remita allí previamente la demanda y sus anexos, adjuntando las 
evidencias correspondientes a la voz de lo exigido en el inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 
 1.-INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO O CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovido por el señor CERAFIN LEAL CASTILLA, a través de 
apoderado judicial en contra la señora DAMARIS DEL CARMEN VERGARA PERALTA.  
  
2.- CONCEDASE el término de cinco (5) días para subsanar, so pena de rechazo.  
 
3. Reconocer al Dra. NEVIS VANEGAS CUELLO, quien se identifica con C.C. Nº. 32.707.880 y T.P. N.º.  
90.560 como apoderado de la parte demandante para los fines y efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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